
 
 

 
PORCENTAJES MÍNIMOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LOS 
PADRES Y MADRES DE ALUMNOS Y ALUMNAS EN EL ÓRGANO MÁXIMO 
DE REPRESENTACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (*) 
 

TIPOS DE CENTROS ALUMNADO 
PADRES Y 
MADRES 

1.- Centros que imparten únicamente enseñanzas del tipo A 0 50 

2.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos A y B 5 35 

3.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos A y C 10 30 

4.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos A, B y C 10 30 

5.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos A, B, C y D 15 25 

6.- Centros que imparten únicamente enseñanzas del tipo B 10 30 

7.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos B y C 15 25 

8.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos B, C y D 20 20 

9.- Centros que imparten únicamente enseñanzas del tipo C 20 20 

10.- Centros que imparten enseñanzas de los tipos C y D 25 15 

11.- Centros que imparten únicamente enseñanzas del tipo D 50 0 

 
(*) En cualquier caso, la suma de los representantes del alumnado y de los padres y 
madres de los alumnos y alumnas en el Órgano Máximo de Representación del centro 
supondrá, como mínimo, el 50% del número total de componentes de dicho Órgano. 
 
TIPOS DE ENSEÑANZA: 
 
Tipo A: Educación Infantil, Educación Primaria, Enseñanzas elementales de Música, 

Enseñanzas elementales de Danza y enseñanzas impartidas en los Centros 
específicos de Educación Especial. 

 
Tipo B:  Educación Secundaria Obligatoria. 
 
Tipo C: Bachillerato, Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, 

Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, Enseñanzas 
profesionales de Música, Enseñanzas profesionales de Danza. 

 
Tipo D: Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior, Ciclos 

Formativos de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior, Enseñanzas 
superiores de Música, Enseñanzas superiores de Danza y enseñanzas 
impartidas en los Centros de Educación de Personas Adultas, Institutos de 
Bachillerato a Distancia, Escuelas Oficiales de Idiomas y  Escuelas de Arte 
Dramático. 


